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ADD  

RESOLUCIÓN 171 (CMR-19) 

Examen y posible revisión de la Resolución 155 (Rev.CMR-19)  

y del número 5.484B en las bandas de frecuencias 

a las que se aplican 

La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Sharm el-Sheikh, 2019), 

considerando 

a) que el funcionamiento de los sistemas de aeronaves no tripuladas (SANT) necesita 

enlaces de control y comunicación sin carga útil (CNPC) fiables, en particular para retransmitir 

comunicaciones de control de tráfico aéreo y para el pilotaje a distancia del vuelo y que se pueden 

utilizar redes de satélites para proporcionar estos enlaces CNPC más allá de la línea de visibilidad 

directa; 

b) que los enlaces CNPC SANT están relacionados con el funcionamiento seguro de los 

SANT y deben cumplir ciertos requisitos técnicos y reglamentarios, y funcionarán de conformidad 

con las normas internacionales y las prácticas recomendadas (SARP) así como con los procedimientos 

establecidos en el Convenio sobre Aviación Civil Internacional; 

c) que la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) está formulando SARP para 

garantizar que los aspectos técnicos de la utilización de satélites del servicio fijo por satélite (SFS) 

permitan utilizar enlaces CNPC SANT seguros y fiables; 

d) que es urgente llegar a conclusiones sobre la viabilidad de utilizar las bandas de 

frecuencias del SFS identificadas en la Resolución 155 (Rev.CMR-19) para la implementación 

segura de enlaces CNPC SANT en espacios aéreos no segregados; 

e) que el Sector de Radiocomunicaciones de la UIT (UIT-R) ha logrado avances sustantivos 

en los estudios de aspectos técnicos, operativos y reglamentarios relativos a la aplicación de la 

Resolución 155 (Rev.CMR-19), 

reconociendo 

a) que en el invita a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2023 de la 

Resolución 155 (Rev.CMR-19) se pide a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2023 

que considere los resultados de los estudios del UIT-R mencionados en dicha Resolución con miras 

a examinarla y, si procede, revisarla y tomar las medidas necesarias, según convenga; 

b) que, en virtud del número 5.484B adoptado en la CMR-15, se hace referencia a la 

Resolución 155 (CMR-15) en el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias; 

c) que las condiciones y los procesos técnicos, operativos y de coordinación para el 

funcionamiento de las redes del SFS deben mantenerse en cualquier modificación de la 

Resolución 155 (Rev.CMR-19); 

d) que la OACI es responsable de la definición de los criterios y de las técnicas de mitigación 

adecuados, teniendo en cuenta los aspectos de seguridad de los enlaces CNPC, a fin de operar los 

SANT en el SFS en espacios aéreos no segregados, 
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resuelve invitar al Sector de Radiocomunicaciones de la UIT 

1 a proseguir y finalizar a tiempo para la CMR-23 los estudios pertinentes de los aspectos 

técnicos, operativos y reglamentarios, basados en las bandas de frecuencias mencionadas en el 

resuelve 1 de la Resolución 155 (Rev.CMR-19), en relación con la aplicación de la Resolución 155 

(Rev.CMR-19) teniendo en cuenta los avances realizados por la OACI en la finalización de las SARP 

sobre la utilización del SFS para los enlaces CNPC SANT; 

2 a revisar el número 5.484B y la Resolución 155 (Rev.CMR-19) teniendo en cuenta los 

resultados de los estudios antes mencionados, 

invita a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2023 

a revisar, si es preciso, el número 5.484B y la Resolución 155 (Rev.CMR-19) y tomar otras medidas 

necesarias, según proceda, a partir de los estudios realizados en virtud de la Resolución 155 

(Rev.CMR-19) y el resuelve invitar al Sector de Radiocomunicaciones de la UIT anterior, 

encarga al Secretario General 

que señale la presente Resolución a la atención del Secretario General de la OACI. 


